
La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado,que lo garanti-
zará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará políti-
cas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los 
servicios. 

Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el de-
ber de participar activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con 
las medidas sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad 
con los tratados y convenios suscritos y ratificados por la República.

Artículo 83 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

Derecho a la Salud
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En 2017 se hicieron patentes los estragos de 
una emergencia humanitaria compleja1 con 
amplias y múltiples afectaciones a los dere-

chos humanos y una mayor escala de daño a la 
vida y al bienestar de la población. Esta emer-
gencia ha sido resultado del desmantelamiento 
institucional, la denegación de justicia y los pa-
trones de censura, violencia y corrupción en el 
ejercicio de gobierno, que condujeron al quiebre 
del orden democrático y a una brutal represión 
en el transcurso del año. 

Sus consecuencias en 2017 para el derecho 
a la salud fueron el desplome de las capaci-
dades sanitarias a nivel nacional, gran parte 
de las cuales descansaban en un sistema de 
salud público que fue sometido a una larga y 
sistemática destrucción, en concurrencia con 
altos niveles de pobreza, hambre, desnutri-
ción y colapso de los servicios básicos que 
aumentaron de forma exponencial los proble-
mas de salud, causando daños irreparables a la 
integridad física y mental de las personas y la 
pérdida de vidas humanas. 

De acuerdo con Naciones Unidas y expertos 
humanitarios, 

“las emergencias complejas son situaciones 
en que la causa de la emergencia y la asistencia 
a los afectados están vinculadas, en gran me-
dida, a consideraciones de orden político […] 
se caracterizan por su inestabilidad en diverso 
grado, que puede llegar, en casos extremos, al 
colapso de la autoridad nacional. Ello se tradu-
ce en una pérdida del control administrativo y 
en la incapacidad para proporcionar servicios y 
protección vitales para la población civil”2. 

Al producir situaciones de devastación eco-
nómica y social por causas estructurales o sisté-
micas que involucran la desaparición de institu-
ciones y del Estado de Derecho, las emergencias 
complejas generan contextos propicios para que 
se cometan violaciones sistemáticas y/o genera-

lizadas de derechos humanos, tipificadas como 
graves crímenes contra la humanidad, que pue-
den acarrear responsabilidades individuales en 
el derecho internacional. 

Por la emergencia se agravó más el déficit de 
personal de médico y de enfermería, y las fallas 
de servicios en hospitales públicos, comprome-
tiendo entre 50% y 90% de sus niveles operati-
vos, lo cual mostró un comportamiento de caída 
debido a la profunda desestructuración del siste-
ma sanitario. Mostrando parte de esta realidad, 
el Programa Venezolano de Educación-Acción 
en Derechos Humanos (Provea) registró 9.662 
denuncias de violaciones del derecho a la salud, 
que representan 98% de aumento a las registra-
das en 2016 y el mayor incremento ocurrido en 
los últimos cinco años. 

La emergencia causó muertes por privación 
prolongada y absoluta de medicinas, incapa-
cidad de los servicios para atender una mayor 
cantidad de enfermedades asociadas a la desnu-
trición y aparición de nuevas epidemias disemi-
nadas en gran parte del país, con 1.040 casos de 
difteria y 773 de sarampión, sumado a la mayor 
expansión vista de malaria con 400.000 casos. 
Frente a la emergencia, el gobierno se negó a 
implementar mecanismos de asistencia y coope-
ración internacional, y tanto las organizaciones 
de salud como los gremios y sindicatos perdie-
ron toda comunicación con las autoridades sani-
tarias, debiendo salir a la calle en protesta pací-
fica para exigir garantías a sus derechos3. 

Un reporte de ACAPS (organización para 
análisis humanitarios internacionales e indepen-
dientes) sobre Venezuela señaló que: 

“La situación humanitaria en Venezuela se 
ha deteriorado severamente en los últimos tres 
años. La severa escasez de medicinas, combina-
da con servicios hospitalarios deficientes, faci-
lita la propagación de enfermedades tales como 
malaria y difteria”4. 
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El informe de ICASO (Consejo Internacio-
nal de Organizaciones con Servicio en Sida)―
ACCSI (Acción Ciudadana Contra el Sida) de 
2017 afirmó que: “Venezuela está en el medio 
de una compleja emergencia humanitaria sin 
precedentes y producto del mismo Estado, con 
amplias consecuencias sociales”5. 

Este año, la información en salud fue totalmente 
censurada. Dado que en 2016 el Tribunal Supremo 
de Justicia (TSJ) permitió al Ejecutivo eximirse de 
entregar la Memoria y Cuenta6 y las Leyes de Pre-
supuesto7 a la Asamblea Nacional (AN), en 2017 no 
se contó con ninguna información pública sobre la 
gestión sanitaria. El Ministerio del Poder Popular 
para la Salud (MPPS) tampoco volvió a publicar 
estadísticas sanitarias ni epidemiológicas y se reti-
raron de su página web oficial todos los archivos 
históricos de los boletines sobre enfermedades y 
muertes de notificación obligatoria, anuarios esta-
dísticos de mortalidad y otros datos de salud. 

En enero, la doctora Antonieta Caporale asu-
mió como ministra de Salud y fue destituida en 
mayo después de publicarse los últimos Boletines 
Epidemiológicos Semanales de 2015 y 2016. En 
su lugar se designó a Luis Salerfi López Chejade, 
farmacéutico y exsecretario de Salud de la Gober-
nación del estado Aragua. Fueron estas la sexta 
y séptima designación de ministros de Salud en 
cinco años de gestión de Nicolás Maduro. En no-
viembre de 2017 se destituyó al presidente del Ins-
tituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), 
Teniente Coronel Carlos Rotondaro, quien tenía 
diez años al frente de dicha institución, quedando 
en el cargo el mismo Ministro de Salud. 

Desplome de las capacidades sanitarias 
Pérdida de personal de 		
salud capacitado
De acuerdo con la Federación Médica Vene-

zolana (FMV) entre 2002 y 2017 “salieron del 
país 21.980 médicos venezolanos”, tanto espe-

cialistas como residentes, en su mayoría de las 
áreas de pediatría, medicina general y cirugía, 
que trabajaban en el sistema sanitario públi-
co8. Esta cifra representa una pérdida mayor a 
50% del personal médico capacitado, si se toma 
como universo la cifra de 39.000 profesionales 
de la medicina notificados a la Organización Pa-
namericana de la Salud (OPS) por Venezuela9. 
La Encuesta Nacional de Médicos y Estudiantes 
de Medicina, realizada en 2017 por los investi-
gadores Julio Castro y Miguel Ortiz, indicó que 
75% de los médicos aún activos en el país tenían 
intención de migrar, y que entre 22% y 34% de 
los que se fueron podrían volver si el país mues-
tra signos de mejora10. 

En relación con los profesionales de enfer-
mería, aunque el déficit ha sido históricamente 
elevado, la pérdida de personal fue significativa 
en 2017. Según las estadísticas de la OPS, para 
2016 había 8.000 profesionales de enfermería 
en Venezuela, lo que representa una proporción 
de 0,2 por cada médico o médica y sería equi-
valente a un déficit de 80% si se compara con 
el promedio de América Latina, estimado en 
1,3 enfermera/ro por cada médica/o. En 2017 
sus gremios señalaron que 3.000 enfermeras/os 
habían renunciado o abandonado sus cargos por 
las extremas deficiencias del sistema sanitario y 
altos riesgos para su propia salud11. Esta cifra 
significaría la pérdida de 37,5% de profesiona-
les de enfermería en apenas un año y un aumen-
to del déficit a 90%. 

Caída de los servicios de salud
Con apoyo de la Subcomisión de Salud de la 

AN, la Red de Médicos por la Salud realizó la 
cuarta Encuesta Nacional de Hospitales 2017 en 
92 establecimientos de los 23 estados del país. En 
comparación con anteriores encuestas, el porcen-
taje de quirófanos inoperativos aumentó de 38% 
a 51% entre 2014 y 2017. También se incremen-
tó en 39% el número de camas fuera de servicio. 
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Cuadro N°1
 Encuesta Nacional de Hospitales (2014-2018)* - Red de Médicos X la Salud

Servicios inoperativos o con fallas 2014 2015 2016 2017 2018

Quirófanos o pabellones inoperativos 38 44 41 51 53

Salas de emergencia cerradas - - 13 14 22

Salas de emergencia intermitentes - - 75 79 71

Fallas de material médico-quirúrgico 57 61 81 75 79

Escasez de medicamentos 55 67 76 78 88

Fallas en catéteres y sondas 55 65 87 76 84

Fallas en servicios de Rayos X 19 26 37 89 94

Fallas en servicios de Ecografía 22 23 29 71 86

Fallas en servicios de Laboratorio 89 92 95 97 100

Fallas de tomógrafos 47 47 80 94 97

Camas fuera de servicio - - 34 39 40

Centros sin fórmulas lácteas - - 63 64 66

Servicios nutricionales inoperativos - - 15 64 96

Fallas de agua 29 39 69 63 79

Fuente: Elaboración propia.
* Punto de Corte: Encuesta Nacional de Hospitales concluyó: “88% de escasez de medicamentos, 79% escasez de mmq y 
84% de escasez de catéteres” [en línea] <http://puntodecorte.com/an-realizo-encuesta-nacional-de-hospitales-y-aqui-estan-
los-resultados/> Consulta del 21.03.18.

En dotación de insumos y materiales, subieron a 
76% las fallas de sondas y catéteres, 75% las de 
material médico-quirúrgico, 78% las de medica-
mentos, 89% las de servicios de Rayos X, 71% 
las de servicios de ecografías, 97% las de labora-
torios y 94% las de tomógrafos. En cuanto a ser-
vicios de nutrición, la encuesta mostró que 64% 
de los centros carecían de fórmulas lácteas para 
los recién nacidos y las cocinas ya no ofrecían 
comida a las personas hospitalizadas12.

Provea registró en su base de datos un total 
de 9.662 denuncias de violación a los estándares 
del derecho a la salud en el sistema sanitario pú-

blico. Este número representa un incremento de 
90% en comparación con las denuncias de 2016 
y constituye el aumento más alto de los últimos 
cinco años. La mayoría de las violaciones obe-
decen al incumplimiento de la disponibilidad 
necesaria de personal de salud, insumos y me-
dicinas, ambulancias y presupuesto en centros 
de salud. Este año fueron mayores las denuncias 
de falta de personal de enfermería. También cre-
cieron las denuncias por el cierre de servicios, 
así como las relacionadas con graves deficien-
cias de la infraestructura física, falta de agua y 
electricidad, aguas servidas e insalubridad en 
los establecimientos sanitarios. 
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 Cuadro N°2
Denuncias clasificadas según estándares del goce efectivo del derecho a la salud 2012-2017

Criterios
Observación 

General Nº 14 
del PIDESC

2012 2013 2014 2015 2016 2017

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Disponibilidad

Disponer de un 
número sufi-
ciente de esta-
blec imientos , 
bienes, servicios 
públicos y pro-
gramas de salud

605 56 1.185 60 1.740 65 2.349 63 2.788 57 5.515 57

Accesibilidad

Tener al alcance 
los servicios de 
salud necesarios 
y oportunos sin 
discriminación, 
distancias físi-
cas o barreras 
económicas, in-
cluyendo acceso 
a la información

178 17 221 11 311 12 574 15 762 16 1.839 19

Calidad

Obtener en to-
dos los centros 
de salud, una 
atención médi-
ca y científica 
apropiada y de 
buena calidad

241 22 464 23 581 22 788 21 1.298 27 2.263 23

Aceptabilidad

Recibir en todos 
los centros de 
salud una aten-
ción respetuosa 
de la ética mé-
dica, cultural-
mente apropiada 
y sensible a los 
requisitos del 
género y del ci-
clo de vida

50 5 106 5 32 1 8 0 37 1 45 0

Total 1.074 100 1.976 100 2.664 100 3.719 100 4.885 100 9.662 100

Fuente: Base de Datos de Provea. Años indicados.
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Cuadro N°3
Denuncias detalladas de Centros de Salud Públicos 2012-2017

Denuncias
2012 2013 2014 2015 2016 2017

N° % N° % N° % N° % N° % N° %

Falta de personal médico 89 8,3 155 7,8 220 8,3 229 6,2 322 6,6 549 5,7

Falta de personal de 
enfermería 34 3,2 45 2,3 29 1,1 29 0,8 56 1,1 210 2,2

Falta de insumos básicos, 
medicinas y vacunas 130 12,1 341 17,3 479 18,0 796 21,4 875 17,9 1.830 18,9

Falta de insumos médico 
quirúrgicos / laboratorios 85 7,9 190 9,6 300 11,3 336 9,0 345 7,1 975 10,1

Falta de ambulancias o mal 
estado 53 4,9 55 2,8 103 3,9 155 4,2 161 3,3 198 2,0

Falta de equipos médicos u 
obsoletos 82 7,6 113 5,7 225 8,4 326 8,8 455 9,3 715 7,4

Falta de camas y 
hacinamiento 57 5,3 90 4,6 51 1,9 69 1,9 84 1,7 54 0,6

Insuficiencia presupuestaria 40 3,7 88 4,5 31 1,2 113 3,0 259 5,3 444 4,6

Cierre de servicios 35 3,3 108 5,5 302 11,3 296 8,0 231 4,7 540 5,6

Problemas de infraestructura 
/ morgues 61 5,7 118 6,0 126 4,7 292 7,9 336 6,9 400 4,1

Obras inconclusas 58 5,4 67 3,4 108 4,1 97 2,6 12 0,2 210 2,2

Cobro o solicitud de insumos 50 4,7 29 1,5 71 2,7 185 5,0 161 3,3 191 2,0

Horario incompleto de 
atención 9 0,8 7 0,4 6 0,2 0 0,0 1 0,0 195 2,0

Falta de alimentos y 
fórmulas lácteas 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 252 5,2 843 8,7

Aguas servidas 12 1,1 40 2,0 100 3,8 84 2,3 63 1,3 210 2,2

Falta de agua 30 2,8 34 1,7 88 3,3 101 2,7 189 3,9 435 4,5

Insalubridad 45 4,2 62 3,1 108 4,1 111 3,0 196 4,0 390 4,0

Fallas de aire acondicionado 45 4,2 72 3,6 77 2,9 183 4,9 308 6,3 280 2,9

Fallas de electricidad 23 2,1 29 1,5 51 1,9 40 1,1 119 2,4 195 2,0

Falta de mantenimiento 61 5,7 127 6,4 26 1,0 25 0,7 38 0,8 615 6,4

Inseguridad 25 2,3 100 5,1 131 4,9 244 6,6 385 7,9 138 1,4

Mala praxis médica 34 3,2 61 3,1 29 1,1 4 0,1 25 0,5 39 0,4

Malos tratos del personal de 
salud 16 1,5 45 2,3 3 0,1 4 0,1 12 0,2 6 0,1

Total 1.074 100,0 1.976 100,0 2.664 100,0 3.719 100,0 4.885 100,0 9.662 100,0

Fuente: Base de Datos de PROVEA. Años indicados.
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Represalias contra personal de salud
Las conductas violentas de cuerpos de segu-

ridad y grupos de civiles contra profesionales y 
trabajadores de la salud por realizar protestas 
pacíficas o informar a la prensa sobre las graves 
fallas en los servicios sanitarios, se acentuaron 
desde 201613. En 2017 el médico gineco-obste-
tra y director de la Maternidad del Sur del esta-
do Carabobo, Jorge PÉREZ, inició la campaña 
“Salvemos a la Maternidad del Sur”, por la cual 
fue suspendido de su cargo y amenazado por las 
autoridades regionales14. El médico intensivista 
Vietnam VERA recibió amenazas de ser golpea-
do y privado de libertad por exigir respuestas 
inmediatas y adecuadas para los niños del Hos-
pital J. M. de los Ríos15. Por ser difundida en 
redes sociales una foto de mujeres pariendo en 
las sillas de una sala de espera en el Hospital 
Pastor Oropeza del IVSS, en el estado Lara, dos 
estudiantes de medicina y cinco trabajadoras 
fueron detenidas por funcionarios del Cuerpo 
de Investigaciones Científicas y Criminalísticas 
(CICPC) y del Servicio Bolivariano de Inteli-
gencia (SEBIN)16. 

Negación a la ayuda humanitaria
A pesar del desplome general de las capaci-

dades sanitarias del país, de lo cual es clara evi-
dencia la realidad de todos los centros y servi-
cios de salud, así como las diarias demandas de 
las personas afectadas, el gobierno mantuvo su 
negativa a reconocer la situación de emergencia 
como argumento para rechazar cualquier solici-
tud u ofrecimiento que permitiera el acceso de la 
población a los mecanismos de asistencia y coo-
peración internacional a disposición del Estado 
venezolano por parte de organismos interguber-
namentales y agencias especializadas. 

En la mesa de diálogo entre gobierno y opo-
sición, la Coalición de Organizaciones por el De-
recho a la Salud y la Vida (Codevida), en nombre 

de organizaciones independientes y de personas 
afectadas, entregó a cancilleres y representantes 
de las partes el 2 de diciembre en Santo Domingo, 
República Dominicana, una propuesta para el uso 
de los Fondos de Emergencia, Estratégico y Ro-
tatorio de la OPS, del Botiquín Médico Interins-
titucional de Emergencia para atender a 10.000 
personas durante tres meses, y del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a fin 
de recibir y distribuir insumos nutricionales y te-
rapéuticos para la desnutrición17. 

En respuesta a esta propuesta, Nicolas Ma-
duro aseveró que Venezuela no requería ayuda 
humanitaria18, y tanto el ministro de Salud como 
el ministro de la Defensa señalaron que no se per-
mitiría la ayuda humanitaria en Venezuela. 

El Ministro de Salud señaló: 

“Aquí nadie va a permitir que esta dere-
cha imponga una supuesta ayuda humanitaria 
cuando nuestro pueblo está siendo atendido por 
el presidente Nicolás Maduro”19. 

El Ministro de Defensa afirmó: 

“Vemos con preocupación la solicitud de 
abrir un canal humanitario […] Todos los que 
estamos aquí vestidos de verde sabemos lo que 
significa una intervención así de carácter hu-
manitario, eso es injerencismo descarado”20.

Carnetización con fines políticos 
En octubre de 2017 Nicolas Maduro anunció 

el relanzamiento del sistema 0800-SALUDYA 
para distribuir medicamentos importados de la 
India, país desde donde se recibiría todo el abas-
tecimiento necesario, y atender necesidades de 
salud a través del Carnet de la Patria21. Se expli-
có que el sistema consistía en llamar a la línea 
telefónica 0800-SALUDYA, donde unos 300 
operadores se encargarían de verificar la exis-
tencia en inventarios para asignar los medica-
mentos, previo chequeo médico en consultas de 
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los centros de Barrio Adentro 100%. El ministro 
de Salud informó que se atendería primero a 
personas con cardiopatías, hipertensión, diabe-
tes, epilepsia, enfermedades psiquiátricas, lupus 
y úlceras gástricas, y que los integrantes del mo-
vimiento político del gobierno Somos Venezue-
la visitarían casa por casa para comprobar la en-
trega de los medicamentos22. En nota de prensa 
el ministro de Salud informó sobre 6 millones 
de visitas hechas casa por casa para resolver 
problemas de salud con el Carnet de la Patria, 
la realización de 115 millones de consultas en 
Barrio Adentro 100% y la rehabilitación de 218 
quirófanos en un Plan Quirúrgico Nacional, con 
el cual se habían aumentado las intervenciones 
en 600%23. 

Embarazos y muertes materno-infantiles
El Informe Estado de la Población Mundial 

2017 del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Población (UNFPA)24 indicó que Venezuela 
subió al primer lugar de embarazo adolescente 
entre los 15 y 19 años de edad en las regiones 
andina, suramericana y caribeña, con una tasa 
de 95 embarazos por cada 1.000 mujeres, supe-
rando a Bolivia, Colombia, Perú, Chile e inclu-
sive Haití. Jorge González Caro, representante 
del UNFPA, afirmó: 

“Los números son alarmantes. En compara-
ción con naciones menos desarrolladas. Venezuela 
figura entre los países con los índices más altos 
del mundo. La tasa de fecundidad adolescente es 
equiparable a la de África Subsahariana”. 

Asimismo, indicaron sus representantes que 
la edad de iniciación sexual en niñas y adoles-
centes bajó de 15 a 12 años de edad25. 

Los impactos diferenciados de la emergen-
cia en el derecho a la salud de las mujeres fue-
ron abordados en el informe “Mujeres al Lími-
te” que publicaron las ONG Centro de Justicia y 
Paz (CEPAZ), Asociación Venezolana para una 

Educación Sexual Alternativa (AVESA), Muje-
res en Línea y el Centro Hispanoamericano para 
la Mujer Freya26. El informe presentó un estudio 
en línea de junio de 2017, en el cual 72% de 
las mujeres en edad reproductiva encuestadas 
afirmaron no haber encontrado ningún méto-
do anticonceptivo en el último año. La escasez 
de anticonceptivos, que alcanzó 90% en 2016, 
además de negar a las mujeres su derecho a la 
autonomía, repercute en las elevadas cifras de 
embarazo de niñas y mujeres jóvenes. La proba-
bilidad de fallecer por abortos también aumentó, 
por la misma precariedad de los servicios de sa-
lud. En el estado Zulia varias mujeres no pudie-
ron realizarse curetajes por falta de insumos27.

La cantidad de muertes maternas e infantiles 
que habían ascendido 66% y 33% respectiva-
mente entre 2015 y 2016 continuaron aumen-
tando en 2017. Solo en enero llegaron a fallecer 
10 mujeres embarazadas en el Hospital Central 
Antonio María Pineda del estado Lara. Según sus 
directivos, 50% padecían de hipertensión arterial, 
la mayoría se encontraban mal alimentadas y no 
tuvieron control médico durante el embarazo28. 
Unas 117 embarazadas fallecieron en el Com-
plejo Hospitalario Ruiz y Páez del estado Bolívar 
por complicaciones de la malaria29. En el Hospi-
tal Central de San Cristóbal del estado Táchira, 
los médicos denunciaron que habían fallecido 
entre 350 y 500 recién nacidos durante 201730. 

Hasta julio de 2017 habían muerto más de 
100 recién nacidos por infecciones intrahos-
pitalarias como principal causa en el Hospital 
Universitario de Los Andes (HULA)31. Ger-
mán Rojas Loyola, secretario de la Socie-
dad Venezolana de Puericultura y Pediatría 
(SVPP), aseguró que la tasa de mortalidad 
infantil en 2017 para el estado Nueva Esparta 
fue de 23,5 muertes por cada 1.000 menores 
de 1 año, debido a infecciones respiratorias, 
del sistema nervioso y gastrointestinales aso-
ciadas a desnutrición32. 
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Muertes por cierre y contaminación 
de unidades de diálisis

El número de personas en diálisis ha veni-
do creciendo en Venezuela como producto de 
la paralización del programa de trasplantes y 
donación de órganos del Ministerio de Salud y 
el aumento de personas con problemas de dia-
betes, hipertensión arterial y otras enfermeda-
des del riñón, así como cáncer de cuello uterino 
y de próstata. De 16.000 personas que reciben 
actualmente tratamiento de diálisis, 3.000 con 
insuficiencia renal crónica fueron gravemente 
expuestas al peligro de morir y muchas fallecie-
ron por el cierre de unidades de diálisis33 debido 
a las constantes fallas de las máquinas y plan-
tas de tratamiento, el agotamiento de insumos 
y medicinas34, así como la pérdida de cirujanos 
que hacen las intervenciones vasculares para 
que las personas puedan ser dializadas.

Durante el primer semestre de 2017 falle-
cieron 24 personas en la unidad de diálisis del 
Hospital Universitario Dr. Manuel Núñez del 
estado Monagas, 13 por infecciones de catéter 
y 11 por causas cardiovasculares. De 11 máqui-
nas disponibles, 6 estaban dañadas y los filtros 
de la planta de agua tenían bacterias. Por ello 
el número de sesiones de diálisis se redujo de 
4 a 2 por semana35. En diciembre fallecieron 5 
personas más en este mismo hospital. Allí murió 
un joven de 18 años sin recursos para comprar 
una bolsa de sangre que costaba 1.000.320 bo-
lívares36. El IVSS también cerró las unidades de 
diálisis peritoneal, afectando a 1.500 personas, 
en su mayoría niños y niñas, por falta de divisas 
para pagar a proveedores internacionales.

Además, el IVSS suspendió el programa de 
trasplante de riñón para los niños del Hospital 
J. M. de los Ríos por agotamiento de medica-
mentos inmunosupresores para evitar el rechazo 
de órganos. Entre mayo y julio, 5 niños y ado-
lescentes dializados del hospital pediátrico J. 

M. de los Ríos perdieron la vida por la conta-
minación de los tanques de agua y de los filtros 
de la unidad de hemodiálisis, a pesar de que los 
familiares exigieron por varios meses respuesta 
a las autoridades37. Los fallecidos fueron: Da-
niel LAYA (2), Raziel JAURE (10), Samuel BE-
CERRA (12), Dilfred JIMÉNEZ (16) y Bryan 
PUERTA (16), este último con una cardiopatía 
congénita de base38. El hospital no garantizó las 
cantidades necesarias de antibióticos para tratar 
a todos los niños. Luego de una protesta de calle 
pacífica, las familias lograron obtener medica-
mentos donados por fundaciones y privados39. 
El Ministerio Público (MP) ordenó una investi-
gación de las causas del brote infeccioso, la cual 
no llegó a ejecutarse40.

Muertes por privación prolongada y 
absoluta de medicinas

La severa escasez de medicinas e insumos 
médicos entre 2014 y 2016 se convirtió en fal-
ta absoluta para 2017, provocando muertes en 
aquellas personas para las cuales no existe ma-
nera de sobrevivir si son privadas de tratamien-
tos por tiempos prolongados. 300.000 personas 
trasplantadas, con hemofilia, cáncer, VIH y 
párkinson, entre otras, pasaron casi todo el año 
sin recibir medicinas a través de programas del 
IVSS y MPPS, por disposiciones constituciona-
les, sentencias y leyes, al detenerse sus impor-
taciones por decisión del gobierno, sin ninguna 
previsión, plan de contingencia ni utilización de 
mecanismos de asistencia o cooperación inter-
nacional para ayuda humanitaria. 

De igual modo, cuatro millones de perso-
nas con diabetes e hipertensión, más otras que 
sufrieron de enfermedades agudas, también 
fueron privadas de medicinas en la red de far-
macias privadas, de las cuales desaparecieron o 
llegaron en cantidades insuficientes y a precios 
inaccesibles. El monitoreo de la ONG Convite 
AC, realizado en septiembre41 y noviembre42 de 
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2017 en las capitales de seis estados del país43, 
arrojó que la escasez de medicamentos en las 
farmacias privadas alcanzó porcentajes superio-
res a 90% para cuatro de las enfermedades con 
mayor prevalencia en el país: hipertensión, dia-
betes, diarreas e infecciones respiratorias agu-
das. La Federación Farmacéutica de Venezuela 
(Fefarven) reportó niveles de escasez de 85% y 
el cierre de unas 70 farmacias44. 

Personas trasplantadas
En 2017, 3.500 personas trasplantadas de-

jaron de recibir medicamentos inmunosupreso-
res del IVSS y se agotaron los reactivos para el 
apropiado control de su salud45. El IVSS retiró 
medicamentos de las lista de compras y redu-
jo las dosis arbitrariamente46. En noviembre, 
11 personas trasplantadas fueron hospitalizadas 
por rechazo agudo de sus órganos47. Belkis SO-
LÓRZANO (50) falleció el 12.11.17, a pocas 
horas de haber grabado un video pidiendo por 
su vida48. Perdió su riñón después de pasar tres 
meses sin tomar sus medicamentos49. Tres días 
después, Yamilexi REYES (46) murió luego de 
haber pasado 15 días en diálisis por haber per-
dido su riñón50. De acuerdo con la Asociación 
de Amigos Trasplantados de Venezuela (ATV), 
durante 2017 se contabilizaron 20 personas con 
rechazo de órganos y 5 fallecidas por no tomar 
medicinas durante varios meses51. 

Personas con hemofilia y párkinson
Las 4.990 personas con hemofilia registra-

das por la Asociación Venezolana de Hemofilia 
(AVH) no tuvieron acceso a factores de coagu-
lación durante todo el año. En enero de 2016 el 
Centro Nacional de Hemofilia reportó 50% de 
fallas severas en la distribución y entrega del 
tratamiento profiláctico para prevenir el sangra-
do y la artropatía hemofílica, debido a que los 
factores para este tratamiento fueron retirados 
de la lista de compras del IVSS. Hasta diciem-

bre de 2016 habían fallecido 12 personas por he-
morragias, entre ellos 5 niños y 1 adolescente52. 
En 2017 fallecieron 22 personas y 270 corrían 
peligro de perder la vida. Al menos 56 millones 
de unidades de tratamiento son necesarias para 
cubrir la demanda de los 2.467 pacientes con he-
mofilia A y B que necesitan factor VIII y IX para 
mantenerse con vida y evitar hemorragias53.

Las personas con párkinson, unas 20.000 
en todo el país, también fueron excluidas de 
los programas de subsidio de medicamentos 
a cargo del Ministerio de Salud, causándoles 
terribles sufrimientos físicos que van desde la 
pérdida de equilibrio hasta un estado de rigidez 
total que puede provocar la muerte por bron-
coespasmos y paro cardíaco o respiratorio. La 
Fundación Párkinson de Caracas (Fundapark-
ca) advirtió que “pronto van a empezar a fa-
llecer pacientes con párkinson. Si no aprueban 
el canal humanitario no hay expectativa”54. De 
acuerdo con las denuncias de esta Fundación, 
en diciembre de 2017 llegaron a Venezuela 
unas 800 cajas de medicamentos para el pár-
kinson procedentes de Holanda, y fueron deco-
misadas por funcionarios de la Guardia Nacio-
nal Bolivariana (GNB)55.

Personas con diabetes e hipertensión
Un estudio de la Sociedad Venezolana de En-

docrinología y Metabolismo (SVEM) indicó que 
el número de personas con riesgo de hipertensión 
subió de 30% a 36% entre 2014 y 2017. También 
reveló un incremento de 12% en la cantidad de 
personas con riesgo de diabetes. La escasez de 
medicamentos cardiovasculares y de insulina se 
convirtió en una amenaza de muerte para aquellas 
personas cuya vida depende de estos tratamientos. 
La Asociación Amigos con Diabetes señaló en 
marzo de 2017 que existían 3 millones de perso-
nas dependientes de insulina. Unos 167 niños y 
adolescentes con diabetes Tipo I no encontraban 
ninguna forma de tratamiento en las farmacias56. 



Derecho a la Salud

35enero-diciembre 2017

La Federación Nacional de Asociaciones 
y Unidades de Diabetes (Fenadiabetes) afirmó 
que en 2017 la falta de insulina fue casi absolu-
ta57. De acuerdo con su presidenta: 

“…en los últimos meses ha aumentado la tasa 
de mortalidad de pacientes con esta condición, ya 
que la falta de insulina y antibióticos para atender 
estas complicaciones vuelve al paciente más vul-
nerable ante infecciones, a las que se vuelven más 
propensos cuando no reciben la medicina”58. 

En 2017 se registró el mayor número de ca-
sos de amputaciones en personas con diabetes 
debido a la escasez de insulina59. 

En lo que se refiere a problemas de hiper-
tensión, los médicos de la SVEM afirmaron que 

“82,5% de 40 hospitales […] no tienen ca-
pacidad de realizar cateterismo ni angioplastia 
para abordar una obstrucción aguda debido 
a un coágulo en una arteria coronaria, la que 
produce síndromes coronarios agudos en 90% 
de los casos”60. 

En el Hospital General del Sur, estado Zulia, 
fallecieron 10 personas por no conseguir mar-
capasos61. El jefe de Cardiología del Hospital 
Central de Lara señaló: “Este año el Ministerio 
nos ha enviado 5 u 8 marcapasos nada más. Lo 
que más nos preocupa es que tenemos una lista 
de espera que ronda las 200 personas”62. 

Personas con cáncer
En abril de 2017 la Red Defendamos la 

Epidemiología denunció que se habían agota-
do los 31 medicamentos para los distintos tipos 
de cáncer de mayor recurrencia, privando de 
ellos a 55.000 personas63. Numerosos casos de 
personas con cáncer sin quimioterapia fueron 
denunciados en 201764. Con cáncer de mama, 
unas 5.668 mujeres no tuvieron acceso a trata-
mientos, elevando entre 40% y 50% el riesgo 
de morir y de reincidencias en la aparición del 

cáncer65. De acuerdo con la ONG Fundamama, 
en las farmacias del IVSS ya no estaban dispo-
nibles más de 25 medicamentos para tratar esta 
condición, y de las 27 máquinas de radioterapia 
en el país (16 aceleradores lineales y 9 bombas 
de cobalto), 24 estaban inoperativas66. 

Igualmente, la Sociedad Venezolana de On-
cología (SVO) alertó que los médicos ya no 
podían ofrecer esperanza de sobrevivencia a 
personas con cáncer en hospitales públicos de-
bido a que las autoridades no garantizaban qui-
mioterapia, medicamentos biológicos y terapias. 
Tampoco era posible hacer cirugías oncológicas 
al no contar con equipos (mamógrafos, tomó-
grafos, resonadores, coaguladores e instrumen-
tos hemostáticos), soluciones intravenosas para 
suministrar medicamentos de soporte vital y 
anestésicos, opioides y antibióticos, ni guantes, 
laparotomía, drenajes y suturas, además del de-
terioro estructural de la hospitalización, unida-
des de terapia intensiva, cuidados postoperato-
rios y recuperación67. En 2017 el área quirúrgica 
del Hospital Oncológico Dr. Luis Razetti de Ca-
racas estuvo cerrada por casi cinco meses por 
estas causas68.

Personas con VIH
En diciembre de 2017 las organizaciones de 

VIH denunciaron que las muertes de personas 
con VIH habían aumentado 75% desde 2011 por 
la escasez de antirretrovirales y la falta de aten-
ción médica para complicaciones asociadas al 
sida y otras condiciones crónicas como cáncer, 
hemofilia, trasplantes, problemas cardiovascula-
res y desnutrición severa. Afirmaron que la tota-
lidad de las 77.000 personas con VIH registradas 
en el Programa Nacional de Sida/ITS del MPPS 
no habían tomado sus esquemas de tratamiento 
completos durante un año. El ministro de Salud 
retrasó en varias oportunidades la firma de órde-
nes de compra al Fondo Estratégico de Medica-
mentos de la OPS y no realizó diligencias para 
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adquirir los medicamentos a través de otros orga-
nismos internacionales y productores69. 

La ONG ACCSI denunció en noviembre que 
en los depósitos del MPPS solo había 5 tipos 
de antirretrovirales de los 26 prescritos para las 
personas adultas con VIH70. Además, ninguna 
persona con VIH tuvo acceso a diagnóstico y 
seguimiento de los niveles de VIH en sangre y 
sus condiciones de salud, debido al agotamiento 
de reactivos para hacer pruebas de anticuerpos 
contra el VIH, Western Blot-confirmatoria, con-
teo de CD4/CD8, carga viral y genotipo.

Las farmacias del MPPS seguían sin entre-
gar fórmulas lácteas a niñas y niños con VIH 
y muchas embarazadas con VIH todavía eran 
obligadas a parir sin medidas para prevenir la 
transmisión del virus a sus hijos, por agotamien-
to de los kits de bioseguridad. 

El doctor Martín Carballo, del Hospital Univer-
sitario de Caracas (HUC), manifestó que las com-
plicaciones de salud y las muertes de personas con 
VIH crecieron rápidamente en 2017. De 35 perso-
nas hospitalizadas con sida en ese centro, 7 habían 
muerto. La infectóloga Miriam Sotolongo, del Hos-
pital Chiquinquirá del estado Zulia, también afirmó: 

“Yo tengo más de 30 años viendo pacientes con 
VIH y durante mis primeros 10 años como médico 
veía cómo morían todos porque no había antirre-
troviral. Ahora ni cuando hay recaídas hay medi-
camentos para infecciones oportunistas. Puedo 
decir que estamos peor que hace 20 años”71. 

La Fundación Manos Amigas por la Vida 
(MAVID) señaló que en el estado Carabobo fa-
llecían entre 2 y 3 personas con VIH mensual-
mente por falta de medicamentos72.

Muertes por desnutrición
El desplome de las capacidades sanitarias 

aumentó la probabilidad de muertes por des-
nutrición, con índices cada vez más altos y 

severos en todo el país. Durante 2017, los fa-
llecimientos por enfermedades asociadas a la 
desnutrición (diarreas, infecciones respiratorias 
agudas y tuberculosis) fueron incrementándose 
en hospitales, ancianatos, psiquiátricos y cár-
celes. La Sociedad de Pediatría y Puericultura 
del estado Táchira informó que habían fallecido 
3 niños por desnutrición en el Hospital de San 
Cristóbal73. En noviembre fallecieron otros cua-
tro menores de 2 años con diarreas, infecciones 
respiratorias y escabiosis. El personal de salud 
informó que más de la mitad de las camas de 
la emergencia pediátrica estaban ocupadas por 
niños y niñas con problemas de malnutrición74. 

En el estado Bolívar fallecieron 41 niños 
y niñas por desnutrición aguda en el Hospital 
Doctor Raúl Leoni 75-76. En Caracas fallecieron 
36 niños del Hospital J. M. de los Ríos por des-
nutrición, fallas en los ventiladores y falta de 
suministro de medicinas. Johan FAJARDO (13) 
falleció en el Hospital de Guanare, estado Por-
tuguesa, pesando apenas 11 kilos77. En el estado 
Zulia fallecieron 20 de 170 personas recluidas 
en el Instituto de Resocialización Psiquiátrica 
Dr. Guillermo Páez Morales (“La Sierrita”), por 
desnutrición severa, diarreas y tuberculosis78. 
En el Centro de Resocialización Psiquiátrica El 
Moján de ese mismo estado, las personas pade-
cían diabetes, hipertensión arterial y escabiosis, 
debido a la mala alimentación79. 

Tuberculosis en cárceles
La tuberculosis ha venido teniendo mayor 

incidencia durante los últimos años por la au-
sencia de medicamentos y los altos niveles de 
pobreza80. En 2017 hubo numerosas denuncias 
en centros de reclusión improvisados donde 
existen condiciones inhumanas de hacinamien-
to y mal nutrición. El Informe 2017 de la ONG 
Una Ventana a la Libertad registró un total de 65 
personas fallecidas por tuberculosis en centros 
de detención preventiva de la jurisdicción civil 
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y militar, ubicados en la Gran Caracas y los es-
tados Apure, Bolívar, Carabobo, Falcón, Lara, 
Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Tá-
chira, Vargas y Zulia. El informe también desta-
có que 186 personas padecían de hipertensión, 
cáncer, VIH, escabiosis, tuberculosis y enferme-
dades parasitarias: 

“En la mayoría de los sitios, se nos informó 
que las autoridades encargadas no contaban con 
un conteo que permitiera visibilizar el número de 
personas que presentan enfermedades”81. 

En otros reportes, una mujer de 19 años con 
tuberculosis falleció en su celda después de ago-
nizar por tres meses en el Centro de Arrestos y 
Detenciones Preventivas del estado Zulia. Otra 
mujer de 27 y un hombre de 28 años fallecieron 
por tuberculosis en el Retén de Cabimas82. En 
los calabozos de la Policía Municipal de Inde-
pendencia del estado Miranda se confirmaron 9 
casos de tuberculosis83. El director de la Policía 
de ese estado informó que ante la inacción del 
Ministerio de Prisiones, los detenidos con tuber-
culosis iban a fallecer porque no se contaba con 
las condiciones sanitarias adecuadas84. 

Epidemias en expansión 
Epidemia de malaria
En 2016 Venezuela tenía el mayor número 

de casos de malaria en América Latina85, según 
el Informe Anual de Paludismo 2017 de la OPS/
OMS, desplazando a Colombia y Brasil86. Entre 
2015 y 2016 las notificaciones crecieron 76%, 
pasando de 136.402 a 240.613 casos, disemi-
nados en 16 de los 24 estados del país y 43% 
concentrados en el estado Bolívar por la explo-
tación de oro87 y la movilización de personas 
procedentes de otros estados y países hacia las 
zonas extractivas88. La OPS alertó el aumento 
de casos graves por el parásito Plasmodium fal-
ciparum, causante de mayores complicaciones y 
muertes, lo cual podía indicar “…deterioro de la 

capacidad de respuesta tanto en lo que respec-
ta a la provisión del tratamiento como a la im-
plementación de medidas de control vectorial”, 
recomendando detección temprana, inicio inme-
diato de tratamiento, búsqueda activa de casos, 
calidad de diagnóstico, rociado intradomicilia-
rio, uso masivo de mosquiteros impregnados y 
una vigilancia proactiva. 

A junio de 2017 el reporte epidemiológico 
del Programa Nacional de Eliminación de Ma-
laria del MPPS registró un incremento de 63% 
con un total de 400.000 casos, en su mayoría 
procedentes de 8 estados del país89. La OPS des-
tacó en sus alertas: “El número de casos notifi-
cados durante 2017 fue muy superior a la media 
anual registrada en los últimos 29 años (1988-
2016)”90. La Red Defendamos la Epidemiología 
precisó que en verdad el número de casos era 
mucho mayor al contar las recaídas91. Expertos 
también denunciaron que las muertes iban en as-
censo, pasando de 150 a un rango de 300 a 500 
entre 2016 y 2017 por la falta de medicamen-
tos para los casos graves92. En agosto falleció 
la médica Midgin MUJICA, con 12 semanas de 
embarazo, por no contar con medicamentos an-
timaláricos en el estado Bolívar93. En el hospital 
Ruiz y Páez de ese estado, los médicos infor-
maron: “Tenemos hasta paludismo intrahospi-
talario: entra un paciente para una cirugía y 
termina contagiado”94.

Epidemia de VIH en	
comunidades Warao
En Venezuela unas 18 personas contraen el 

VIH diariamente, la mayoría jóvenes entre 18 y 
24 años de edad sin acceso a campañas preventi-
vas ni a condones femeninos y masculinos95. En 
2016 el Laboratorio de Virología Molecular del 
Instituto Venezolano de Investigaciones Cientí-
ficas (IVIC) realizó un trabajo sobre el origen y 
comportamiento de la expansión del VIH en las 
comunidades indígenas Warao del estado Delta 
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Amacuro, encontrando que al menos 35% de la 
población masculina adulta portaba el VIH. El 
estudio determinó que la epidemia se duplicaba 
cada 10 meses y podía diezmar a la población, 
compuesta por menos de 50.000 personas96. 

A pesar de ser advertido y de haber identi-
ficado los tratamientos más adecuados para el 
tipo de virus, en 2015 el MPPS realizó interven-
ciones menores que no tuvieron continuidad. En 
septiembre de 2017, médicos del Hospital Uni-
versitario de Caracas advirtieron que las comu-
nidades Warao del Delta del Orinoco estaban en 
riesgo de desaparecer por una epidemia de VIH 
sin control y de proporciones muy superiores a 
las nacionales97. A finales de 2017, investigado-
res venezolanos entrevistados por BBC Mundo 
revelaron que la totalidad de los hombres entre 
16 y 24 años de algunas comunidades eran por-
tadores VIH y que en varias casi todos los hom-
bres habían fallecido98.

Epidemias de difteria y sarampión
La difteria se convirtió en epidemia en 2017. 

Esta enfermedad prevenible por vacuna y alta-
mente transmisible apareció en 2016 después 
que médicos de hospitales públicos del estado 
Bolívar reportaron los primeros casos y muer-
tes, pese a que las autoridades intentaron silen-
ciarlos99. Su reaparición mostró el grave debi-
litamiento de los programas de salud pública, 
incluyendo el de inmunizaciones con reducidas 
coberturas de vacunación por la escasez de va-
cunas, entre ellas la pentavalente (difteria, tosfe-
rina, tétanos, hepatitis B e infecciones causadas 
por la influenza tipo B)100. 

En el último boletín publicado por el MPPS 
se reportaron 324 casos de difteria para 2016. 
Entre enero y junio de 2017, la OPS reportó 123 
nuevos casos en 17 estados del país, con 20% 
de personas fallecidas101. Del total notificado, 
55% eran mujeres y 47%, niños y adolescentes 
entre 5 y 19 años de edad, 78% tenían esquemas 

incompletos de vacunación y 15% no estaban 
vacunados102. La OPS no publicó una nueva ac-
tualización del avance de esta epidemia en Ve-
nezuela hasta agosto de 2017, lo cual fue califi-
cado por médicos venezolanos como una acción 
tardía, dada la censura oficial a la que está some-
tida la información epidemiológica en el país103. 

En protesta pacífica, la Alianza Venezolana 
por la Salud (AVS) y la Sociedad Venezolana de 
Puericultura y Pediatría (SVPP) exigieron una 
distribución permanente de vacunas para garan-
tizar la cobertura de todos los niños104. La ONG 
Observatorio Venezolano de la Salud (OVS) 
alertó que era necesario mantener una cobertu-
ra de vacunación superior a 95% para reducir 
la mortalidad por difteria105. Hasta noviembre 
la cobertura notificada a la OPS fue 67,8% de 
pentavalente en menores de 1 año y 41,9% en 
niños de 5 años, 49,2% de toxoide tetánico en 
embarazadas y 68,3% en niños escolares106.

En contraposición a las políticas de la OPS y 
de forma discriminatoria, el vicepresidente Tareck 
El Aissami expresó en septiembre que las vacunas 
se asignarían de forma gratuita solo a quienes tu-
viesen Carnet de la Patria. De acuerdo con la rese-
ña de sus palabras en las redes sociales: 

“Se han administrado más de 2 millones de 
vacunas a 1 millón de personas, esto por el Plan 
Nacional de Vacunación. Hay 15.319 puntos de va-
cunación en todo el país, así que si usted o un fami-
liar necesita una vacuna, de manera gratuita, con el 
Carnet de la Patria se le suministrará la vacuna”107. 

En noviembre, el ministro de Salud anunció 
un nuevo plan de vacunación contra la difteria 
dirigido a niños y niñas menores de 5 años, em-
barazadas, personas mayores y personal de sa-
lud en los estados con mayor crisis y circulación 
de casos autóctonos. Informó igualmente que en 
el resto de los estados se continuaría vacunando 
según los esquemas108; sin embargo, los casos 
de difteria siguieron activos. Hasta diciembre 
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de 2017 solo 14% de las personas afectadas 
tenían antecedentes de vacunación y 56% eran 
mujeres109. En resúmenes hasta abril de 2018, la 
OPS reportó que el total de casos de difteria para 
2017 había ascendido a 1.040 en 22 estados del 
país, además del Distrito Capital, con una letali-
dad acumulada de 14,5%110. 

Venezuela también notificó a la OPS 773 
casos sospechosos de sarampión en 2017: 431 
fueron confirmados sin registrar defunciones 
y 59% de las personas afectadas eran meno-
res de 5 años. La mayoría procedía del estado 
Bolívar, en niños menores de 1 año, pero se 
propagó a otros 6 estados del país111. La OPS 
informó que se mantenía la búsqueda de casos 
y la vacunación institucional en escuelas, casa 
a casa y puestos fijos con la vacuna triple viral 
(sarampión, parotiditis y rubéola) para todos los 
niños y niñas entre 6 meses y 5 años de edad; la 
vacuna de sarampión y rubéola para todos los 
niños de 6 a 10 años, y una vacunación selecti-
va para quienes estuvieron en contacto, entre 11 
y 39 años de edad112. Pero, desde 2017 y hasta 
marzo de 2018, la OPS llevaba un acumulado de 
1.006 casos, 67% de los cuales se concentraban 
en el estado Bolívar con notificaciones en otros 
7 estados113. 
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